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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ – TOLIMA 
 

Ibagué (T), veintiséis (26) de octubre de 2023. 
 
HORA:  04:00 P.M. 
RADICACIÓN: 73001310500120210002500 
DEMANDANTE: LAURA MANUELA SÁNCHEZ JIMENEZ 
DEMANDADA: PREVENCIÓN SALUD IPS LTDA 
 
Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la Ley 2213 de 
2022 y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del CPTSS. 
 

INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Apoderado demandante  JOSÉ HÉCTOR ORTÍZ GALINDO 

Apoderado Demandado GUILLERMO ALFONSO GALINDO ÁNGEL 

Rep. Legal demandada MARIA ASTRID URIBE MONTAÑA 

 

 AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO (Art. 80 CPTSS)  

 
A continuación, se procedió a dictar la siguiente: 
 

SENTENCIA 
 

Con fundamento en las anteriores consideraciones, el JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ- administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la ley,  
 

RESUELVE 
  

PRIMERO: CONDENAR A PREVENCIÓN SALUD IPS LTDA a pagar a la 
señora LAURA MANUELA SÁNCHEZ JIMENEZ los siguientes conceptos:  
 

Por concepto de salarios: $2.765.000 
Por concepto de auxilio de transporte: $261.598. 
Por concepto de cesantías: $373.562 

Por concepto de intereses a las cesantías: $7.515 
Por concepto de primas de servicios: $373.562 
Por concepto de vacaciones: $170.625. 

Por concepto de sanción por no consignación de cesantías: $175.000. 
Por concepto de indemnización por despido sin justa causa: $1.050.000. 

 

Todo lo anterior, conforme a lo expuesto en la parte motiva de la presente 

sentencia. 
 

SEGUNDO: CONDENAR A PREVENCIÓN SALUD IPS LTDA. a pagar la 
señora LAURA MANUELA SÁNCHEZ JIMENEZ por concepto de 
indemnización moratoria la suma de $25.200.000, comprendida entre el 20 

de febrero de 2020 al 2020 de febrero de 2022, a partir de este ultimo día, 
páguense intereses moratorios a la máxima tasa fijada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia sobre los salarios y prestaciones, 

esto hasta que se verifique su pago. Todo esto conforme lo expuesto en la 
parte motiva de la presente sentencia. 

 
TERCERO: CONDENAR a CONDENAR A PREVENCIÓN SALUD IPS LTDA.  
a pagar a la señora LAURA MANUELA SÁNCHEZ JIMÉNEZ los aportes a 

seguridad social en pensión, previo cálculo actuarial que realice el fondo de 
pensiones al que se encuentre afiliada la demandante o el que ésta elija, por 

el periodo comprendido entre el 22 de octubre de 2019 y hasta el 19 de 
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febrero de 2020, teniendo como IBC la suma de $1.050.000. Todo esto 

según lo considerado en la parte motiva de la presente sentencia. 
 

CUARTO: COSTAS a cargo de la demandada y a favor de la demandante. 

Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas, como agencias en 
derecho, la suma de un (1) SMLMV. 
 

NOTIFICADO EN ESTRADOS. 
 

RECURSO DE APELACIÓN 
 

Presentado y sustentado por el apoderado de la parte accionada. 
 

AUTO 
 

Se concede el recurso de apelación en el efecto suspensivo, presentado por 
el apoderado de la parte demandada, en contra de la anterior sentencia, 

para que sea resuelto por la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior 
del Distrito Judicial Ibagué. Por Secretaría remítanse las diligencias. 
 

NOTIFICADO EN ESTRADOS 

 
RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Juez 
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